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CONVOCATORIA DE ALUMNOS INTERNOS CURSO 2021/2022 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
 
El Departamento de Información y Documentación oferta 7 plazas (área de Biblioteconomía y 
Documentación) de alumnos internos, que se cubrirán mediante concurso-oposición en función 
de las necesidades de colaboración manifestadas por el profesorado. 
 
A dichas plazas podrán concursar alumnos de los títulos de Grado donde este Departamento 
imparta docencia. 
 
La provisión de las plazas se llevará a cabo mediante concurso en el que habrá de valorarse 
el expediente académico del alumno/a. En el caso de que la Comisión de Evaluación lo 
considerara necesario para dirimir posibles empates en esta valoración se procedería a la 
realización de una prueba objetiva o entrevista a determinar por la Comisión.  
 
La Comisión de Evaluación está formada por los siguientes profesores del Departamento de 
Información y Documentación: 
 

- Biblioteconomía y Documentación: Tomás Saorín Pérez y Juan Antonio Pastor Sánchez. 
 
CALENDARIO: 
 
Presentación de solicitudes: del 18 al 27 de octubre de 2021. Las instancias se presentarán en la 
Secretaría del Departamento de Información y Documentación en horario de mañana (edificio de 
la Facultad de Comunicación y Documentación, planta baja, despacho 0.15) y también se podrán 
descargar de la Web del Departamento (http://www.um.es/dp-infodoc). 
 
La prueba objetiva o entrevista se realizaría, en los casos en que la Comisión lo estime 
conveniente, entre los días 28 al 29 de octubre. Se publicará en el tablón de anuncios del 
Departamento. 
 
Proclamación provisional de Alumnos Internos: día 2 de noviembre. 
Reclamaciones: hasta el 3 de noviembre. 
Proclamación definitiva: 4 de noviembre. 
 
 
 

Murcia, 13 de octubre de 2021 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Antonio Pastor Sánchez 
Director del Departamento 
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